
 
 

CIUDAD DE MÉXICO A 13 DE ABRIL DE 2024 

 

PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 

ELECTORAL 

 

EXPEDIENTE: CNHJ-OAX-398/2024   

 

ACTORA: ALEJANDRINA CARMINA ÁLVAREZ GARCÍA 

AUTORIDAD RESPONSABLE: Comisión Nacional de 

Elecciones  

 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS ELECTRÓNICOS 

A LAS PARTES Y DEMÁS INTERESADOS 

P R E S E N T E S 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 54 y 60 del Estatuto del 

partido político nacional MORENA; 11 y 12 del Reglamento de la CNHJ y 26, 

27, 28, 29 y 30, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación 

en Materia Electoral; y en cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo emitido 

por la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA, de fecha 13 

de abril del año en curso, en el expediente al rubro indicado, para los efectos 

emitidos en el mismo, se anexa copia, la cual queda fijada en los estrados 

electrónicos de este órgano jurisdiccional junto con la presente cédula, a 

efecto de notificar a las partes y demás interesados, siendo las 16:00 horas 

del 13 de abril del 2024. 

 

MIRIAM ALEJANDRA HERRERA SOLÍS 

Secretaria de la Ponencia 4 de la  

CNHJ-MORENA 
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Ciudad de México, a 13 de abril del 2024. 
 
PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ORDINARIO 
 
PONENCIA IV 
 
EXPEDIENTE: CNHJ-OAX-398/2024 
 
ACTOR: ALEJANDRINA CARMINA ÁLVAREZ 
GARCÍA 
 
ÓRGANO PARTIDISTA RESPONSABLE: Comisión 
Nacional de Elecciones  

ASUNTO: Acuerdo de vista   
 
La Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA, da cuenta con el Oficio 
recibido en la Sede Nacional de este Partido Polício el 12 de abril de 2024, a las 09:41 
horas, signado por el C. LUIS EURÍPIDES ALEJANDRO FLORES PACHECO en su calidad 
de Coordinador Jurídico del Comité Ejecutivo Nacional y representante de la Comisión 
Nacional de Elecciones.. 

 
 

Por tanto, con fundamento en los artículos 54, del Estatuto de MORENA, y 32, 54 y 57 del 
Reglamento de la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia; los integrantes de este 
órgano jurisdiccional  
 

ACUERDAN 
 

 
I. Agréguese a los autos el presente acuerdo dentro del expediente al rubro indicado. 

 
II. Se tiene por recibido en tiempo y forma el informe circunstanciado remitido por 

los órganos partidistas señalados en la cuenta, al haber sido presentados dentro del 
plazo a que se refiere el artículo 31 del Reglamento de la Comisión Nacional de 
Honestidad y Justicia. 
 

III. Asimismo, se tienen por ofrecidas las probanzas que se relatan en el mismo. 
 

IV. En consecuencia, de conformidad con el artículo 32 del Reglamento en cita, se da 
vista a la parte actora para que manifieste lo que a su derecho convenga respecto 
de la contestación rendida por la parte demandada, dentro del plazo de cuarenta y 
ocho (48) horas siguientes al de la notificación del presente Acuerdo. 
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V. Notifíquese como corresponda el presente acuerdo a las partes, lo anterior para los 

efectos estatutarios y legales a que haya lugar. 
 

VI. Publíquese en los estrados electrónicos de este órgano jurisdiccional, el 
presente Acuerdo por el plazo de TRES DÍAS HÁBILES a fin de dar publicidad al 
mismo, notificar a las partes y demás interesados para los efectos estatutarios y 
legales a que haya lugar. 

 
Así lo acordaron por unanimidad los integrantes de la Comisión Nacional de 
Honestidad y Justicia de MORENA, de conformidad con el artículo 122, inciso f) del 
Reglamento de la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia. 
 

“CONCILIACIÓN ANTES QUE SANCIÓN” 

 

 

 



 
 

CIUDAD DE MÉXICO A 13 DE ABRIL DE 2024 

 

PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 

ELECTORAL 

 

EXPEDIENTE: CNHJ-GTO-384/2024   

 

ACTOR: ROBERTO MAHATMAGANDHI PÉREZ 

GONZÁLEZ 

AUTORIDAD RESPONSABLE: Comisión Nacional de 

Elecciones  

 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS ELECTRÓNICOS 

A LAS PARTES Y DEMÁS INTERESADOS 

P R E S E N T E S 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 54 y 60 del Estatuto del 

partido político nacional MORENA; 11 y 12 del Reglamento de la CNHJ y 26, 

27, 28, 29 y 30, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación 

en Materia Electoral; y en cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo emitido 

por la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA, de fecha 13 

de abril del año en curso, en el expediente al rubro indicado, para los efectos 

emitidos en el mismo, se anexa copia, la cual queda fijada en los estrados 

electrónicos de este órgano jurisdiccional junto con la presente cédula, a 

efecto de notificar a las partes y demás interesados, siendo las 16:00 horas 

del 13 de abril del 2024. 

 

MIRIAM ALEJANDRA HERRERA SOLÍS 

Secretaria de la Ponencia 4 de la  

CNHJ-MORENA 
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Ciudad de México, a 13 de abril del 2024  
 

PONENCIA IV 
 
PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 
ELECTORAL 
 
EXPEDIENTE:   CNHJ-GTO-384/2024 
 
PARTE ACTOR: ROBERTO 
MAHATMAGANDI PÉREZ GONZÁLEZ 
 
ÓRGANO PARTIDISTA RESPONSABLE: 
COMISIÓN NACIONAL DE ELECCIONES  
 
ASUNTO: Se emite acuerdo de cierre de 
instrucción. 

 

La Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA da cuenta del 
estado procesal que guarda el procedimiento dentro del expediente citado al rubro.  

 
CONSIDERANDOS 

 
PRIMERO. DE LA VISTA. En fecha 10 de abril del 2024, se emitió acuerdo 
mediante el cual se dio vista a la parte actora con la contestación a efecto de que 
hiciera valer lo que a su derecho correspondiera, el cual le fue notificado a las partes 
en la misma fecha.  
 
SEGUNDO. DEL CIERRE DE INSTRUCCIÓN. Que una vez que las partes han 
tenido el tiempo para hacer valer su derecho a ser oídas y vencidas en juicio, al 
encontrarse debidamente sustanciado el presente expediente, no existiendo trámite 
o diligencia alguna pendiente de realizar y al obrar en autos todos los elementos 
necesarios para resolver, lo conducente es proceder al cierre de instrucción a 
fin de formular el proyecto de sentencia, de sobreseimiento o de fondo, según 
sea el caso, ello con fundamento en el artículo 45° del Reglamento de la Comisión 
Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA. 
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VISTA la cuenta que antecede, con fundamento en el artículo 49 inciso a) y n), 54, 
55 y 56 del Estatuto de MORENA y del artículo 45 del Reglamento de la CNHJ, los 
integrantes de la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia 
 

       ACUERDAN 
 

I. Se declara cerrada la instrucción dentro del presente procedimiento en 
virtud del artículo 54 del Estatuto de MORENA y 45 del Reglamento de la 
Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA. 
 

II. Procédase a formular el proyecto que en Derecho corresponda, ello con 
fundamento en el artículo 45 del Reglamento de la Comisión Nacional de 
Honestidad y Justicia de MORENA. 
 

III. Notifíquese el presente acuerdo a las partes, para los efectos estatutarios y 
legales a que haya lugar. 

 
IV. Publíquese el presente acuerdo en los estrados electrónicos de este órgano 

jurisdiccional a partir de su fecha de emisión, por un plazo de 3 días, a efecto 
de dar publicidad al mismo, notificar a las partes y demás interesados.  

 
Así lo acordaron por unanimidad las y los integrantes de la Comisión Nacional 
de Honestidad y Justicia de MORENA, de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 122 inciso f) del reglamento de la CNHJ. 

“CONCILIACIÓN ANTES QUE SANCIÓN” 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

CIUDAD DE MÉXICO, a 13 de abril del 2024 

 

EXPEDIENTE: CNHJ-BCS-278/2024 Y ACUMULADO 

 

PARTE ACTORA: JUAN CARLOS COSTICH PÉREZ Y 

NANCY AZUCENA CORONADO ZEQUEIDA 

 

ÓRGANO PARTIDISTA RESPONSABLE: COMISIÓN 

NACIONAL DE ELECCIONES, COMITÉ EJECUTIVO 

NACIONAL, COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL DE BAJA 

CALIFORNIA SUR, TODAS DE MORENA. 

 

ASUNTO: Se notifica acuerdo de vista. 

 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS ELECTRÓNICOS 

 

A LA MILITANCIA Y DEMÁS INTERESADOS 

P R E S E N T E S 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 54 y 60 del Estatuto del partido político 

nacional MORENA; 11 y 12 del Reglamento de la CNHJ y 26, 27, 28, 29 y 30 de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral; y en cumplimiento a 

lo ordenado en el acuerdo emitido por la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de 

MORENA, de fecha 12 de abril del año en curso, en el expediente al rubro indicado, para 

los efectos emitidos en el mismo, se anexa copia, el cual queda fijado en los estrados 

electrónicos de este órgano jurisdiccional junto con la presente cédula, a efecto de notificar 

a las partes y demás interesados, siendo las 23:00 horas del 13 de abril del 2024. 

 

“CONCILIACIÓN ANTES QUE SANCIÓN” 

 
 

Elizabeth Flores Hernández 
Secretaria de la Ponencia 1 de la 

CNHJ-MORENA 
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Ciudad de México, a 12 de abril del 2024. 

 
PONENCIA I 

 
PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 
ELECTORAL 
 
EXPEDIENTE: CNHJ-BCS-278/2024 Y 
ACUMULADO.  
 
PERSONA ACTORA: JUAN CARLOS 
COSTICH PÉREZ Y NANCY AZUCENA 
CORONADO ZEQUEIDA. 
 
AUTORIDADES RESPONSABLES: COMISIÓN 
NACIONAL DE ELECCIONES, COMITÉ 
EJECUTIVO NACIONAL, COMITÉ EJECUTIVO 
ESTATAL DE BAJA CALIFORNIA SUR. TODAS 
DE MORENA 
 
ASUNTO: Acuerdo de vista    

 
La Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA1, da cuenta del 

oficio CEN/CJ/J/529/2024 recibido en la sede nacional de este instituto político el 8 

de abril del 20242, a las 16:22 horas, al cual le fue asignado el número de folio 

002461; presentado por el C. Luis Eurípides Alejandro Flores Pacheco, en su 

carácter de Coordinador Jurídico del Comité Ejecutivo Nacional y 

representante de la Comisión Nacional de Elecciones, mediante el cual rinde el 

informe circunstanciado requerido por este órgano jurisdiccional en el expediente 

citado al rubro. 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO. Mediante acuerdo del 5 de abril, se admitieron las quejas presentadas 

                                                           
1 En adelante, la Comisión. 
2 En adelante todas las fechas corresponden al año 2024, salvo precisión en contrario. 
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por los CC. Juan Carlos Costich Pérez y Azucena Coronado Zequeida, 

radicándose con los números de los expedientes indicados al rubro, en el cual se 

otorgó un plazo de 48 horas a las autoridades responsables a efecto de que 

rindieran su informe circunstanciado, en términos de lo dispuesto en el artículo 42 

del Reglamento de la CNHJ. 

 

SEGUNDO. El acuerdo descrito en el párrafo anterior fue notificado al Comité 

Ejecutivo Nacional y a la Comisión Nacional de Elecciones, ambas de Morena, 

a través de correo electrónico, a las 16:25 y 16:31 horas del 6 de abril, 

respectivamente. 

 

Es por lo anterior que el plazo de 48 horas transcurrió de las 16:25 y 16:31 horas 

del 6 de abril a las 16:25 y 16:31 horas del 8 de abril, en consecuencia, al ser 

recibido el informe circunstanciado a las 16:22 horas, del 8 de abril, el mismo se 

encuentra presentado en tiempo y forma. 

 

TERCERO. De los medios probatorios ofrecidos por el C. Luis Eurípides Alejandro 

Flores Pacheco, en su carácter de Coordinador Jurídico del Comité Ejecutivo 

Nacional y Representante de la Comisión Nacional de Elecciones, ambas de 

Morena:  

 

1. DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la CONVOCATORIA AL 

PROCESO DE SELECCIÓN DE MORENA PARA CANDIDATURAS A 

CARGOS DE DIPUTACIONES LOCALES, AYUNTAMIENTOS, 

ALCALDÍAS, PRESIDENCIAS DE COMUNIDAD Y JUNTAS MUNICIPALES, 

SEGÚN SEA EL CASO, EN LOS PROCESOS LOCALES CONCURRENTES 

2023-2024, consultable en https://morena.org/wp-

content/uploads/juridico/2023/CNVNAL2324.pdf 

 

2. DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en el ACUERDO QUE EMITE LA 

COMISIÓN NACIONAL DE ELECCIONES POR EL QUE SE AMPLÍA EL 

PLAZO PARA LA PUBLICACIÓN DE LA RELACIÓN DE REGISTROS 

APROBADOS AL PROCESO DE SELECCIÓN DE MORENA PARA LAS 

CANDIDATURAS A CARGOS DE DIPUTACIONES LOCALES, 

AYUNTAMIENTOS, ALCALDÍAS, PRESIDENCIAS DE COMUNIDAD Y 

JUNTAS MUNICIPALES, SEGÚN SEA EL CASO, EN LOS PROCESOS 

LOCALES CONCURRENTES 2023-2024 PARA LAS ENTIDADES QUE SE 

INDICAN consultable en https://morena.org/wp-

content/uploads/juridico/2024/APCLDSF_.pdf  

 

https://morena.org/wp-content/uploads/juridico/2023/CNVNAL2324.pdf
https://morena.org/wp-content/uploads/juridico/2023/CNVNAL2324.pdf
https://morena.org/wp-content/uploads/juridico/2024/APCLDSF_.pdf
https://morena.org/wp-content/uploads/juridico/2024/APCLDSF_.pdf
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3. DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la Relación de solicitudes de 

registro aprobadas al proceso de selección de MORENA para las 

candidaturas a las diputaciones locales en el Estado de Baja California 

Sur para el Proceso Electoral Local 2023-2024, consultable en el 

hipervínculo: https://morena.org/wp-

content/uploads/juridico/2024/RADLMRBCS.pdf  

 

4. DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la Cédula de publicitación de la 

Relación de solicitudes de registro aprobadas al proceso de selección de 

MORENA para las candidaturas a las diputaciones locales en el Estado de 

Baja California Sur para el Proceso Electoral Local 2023-2024, consultable 

en el hipervínculo: https://morena.org/wp-

content/uploads/juridico/2024/CDL/CPDLMRBCS.pdf  

 

5. LA PRESUNCIONAL EN SU DOBLE ASPECTO LEGAL Y HUMANA.  

 

6. LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES.  

 

Con fundamento en los artículos 20, 53, 55, 56 y 57 inciso b) del Reglamento, se 

tienen por ofrecidas las pruebas descritas en este apartado. 

 

CUARTO. Derivado de lo anteriormente expuesto, se da vista a la parte actora, para 

que manifieste lo que a su derecho convenga respecto del informe antes 

mencionado, dentro del plazo de 48 horas siguientes a la notificación del 

presente Acuerdo, de conformidad con el artículo 44 del Reglamento de la 

Comisión Nacional de Honestidad y Justicia3: 

 

VISTA la cuenta que antecede, con fundamento en los artículos 54 del Estatuto de 

MORENA; y 44 del Reglamento de la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia; 

los integrantes de este órgano jurisdiccional 

 

ACUERDAN 

 

PRIMERO, Del informe de las autoridades responsables. Téngase a las 

autoridades responsables rindiendo, en tiempo y forma, su informe circunstanciado, 

del Coordinador Jurídico del Comité Ejecutivo Nacional y representante de la 

Comisión Nacional de Elecciones, ambas de Morena. 

                                                           
3Artículo 44. Una vez recibidos los informes o los escritos de respuesta, la CNHJ dará vista mediante el acuerdo 

correspondiente, a la parte actora para que, en un plazo máximo de 48 horas, manifieste lo que a su derecho convenga. 

 

https://morena.org/wp-content/uploads/juridico/2024/RADLMRBCS.pdf
https://morena.org/wp-content/uploads/juridico/2024/RADLMRBCS.pdf
https://morena.org/wp-content/uploads/juridico/2024/CDL/CPDLMRBCS.pdf
https://morena.org/wp-content/uploads/juridico/2024/CDL/CPDLMRBCS.pdf
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SEGUNDO. Dese vista a la parte actora, con el informe mencionado para que en 

un plazo de 48 horas siguientes al de la notificación del presente proveído 

manifieste lo que a su derecho convenga. 

 

TERCERO. Notifíquese como corresponda el presente acuerdo a las partes, lo 

anterior para los efectos estatutarios y legales a que haya lugar. 

 

CUARTO. Publíquese en los estrados electrónicos de este órgano 

jurisdiccional, el presente Acuerdo por el plazo de cinco días hábiles a fin dar 

publicidad al mismo, notificar a las partes y demás interesados para los efectos 

estatutarios y legales a que haya lugar. 

 

Así lo acordaron por unanimidad los integrantes de la Comisión Nacional de 

Honestidad y Justicia de MORENA, de conformidad con el artículo 122, inciso 

f) del Reglamento de la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia. 

 

“CONCILIACIÓN ANTES QUE SANCIÓN” 
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